
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CIA. DE TRANSPORTE  27  DE 

MAYO  S. A. 

En el cantón Babahoyo, Parroquia Clemente Baquerizo hoy  treinta de mayo 
del dos mil diecisiete, siendo los nueve horas, en el domicilio de la Compañía 
ubicada en  General Av. Clemente Baquerizo y Juan X Marcos, se reúne la 
Junta General  Extraordinaria de Socios de la Compañía CIA. DE 
TRANSPORTE 27 DE MAYO S. A.,  Con la concurrencia de los socios, que 
por sus propios derechos y propietarios de las (1.160) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, y pagadas en un 100% de su valor y con 
derecho de 1.160 votos. Presentes:   Por lo que amparamos  en lo que dispone 
el Art. 238 de la Ley  de Compañía convienen por unanimidad celebrar esta 
junta General Extraordinaria sin el  requisito previo de la Convocatoria por 
memorando, y además están de acuerdo en tratar el siguiente punto de Orden 
del Día: 
1.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio económico del 2016.  
2.- Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente correspondientes al 
ejercicio económico del 2016.  
3.- Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario correspondientes al 
ejercicio económico del 2016.  
4.- Conocer y resolver sobre los resultados correspondientes al ejercicio 
económico del 2016.  
  
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente y secretario de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta. Reinstalada la 
sesión el Secretaria previo a la lectura del Acta indica que quedan 
incorporados al expediente de esta sesión la lista de los accionistas 
concurrentes, los Estados Financieros, los Informes de Gerente y Comisario 
solicitados por la Superintendencia de Compañías, concluida la lectura del 
Acta, ésta es aprobada y suscrita unánimemente por los accionistas 
concurrentes, en unidad de acto con presidente y secretaria, con lo que siendo 
las 10h30, la Presidencia declara concluida la sesión.  
 
 



 

 



 
 



 
 
 
 

 


